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Expediente

403 / 2017 / DEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN  ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE 23 DE MARZO DE 2017
 

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

 
Visto  lo  dispuesto  en el  artículo  46 de la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con los Decretos 1100/15 de 23 de junio, y 1183 de 3 de julio,  RESUELVO:

 
PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día  23  de marzo de  2017  a  las   
11'30  horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa  Consistorial,  con
arreglo  al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º. Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (16.03.17).
2º. Información  y dación de cuenta.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
3º  GESTIÓN  ECONÓMICO  FINANCIERA.  Modificación  de  créditos  por  transferencia  de  créditos  nº
6.2017-4T
4º.  GESTIÓN  ECONÓMICO  FINANCIERA.  Modificación  de  crédito  por  incorporación  de  remanentes  nº
7.2017-1T
5º.  GESTIÓN TRIBUTARIA. Aprobación de liquidación en concepto de canon mensual  por explotación de
local en planta baja del Ayuntamiento. (Expte. LIQ 15/17 CAN6)
6º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aceptación  renuncia  a  autorización  de  ocupación  de  terrenos  de  dominio
público con puesto de venta no sedentaria (EXPTE. VNS 7/17 REN 1)
7º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Aceptación desistimiento de solicitud de licencia de ocupación de terrenos de
dominio público (Expte. MYS 9/17 DES1)
8º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Anulación  declaración-liquidación  complementaria  ICIO  (Expte.  LIQ  16/17
ICIO 2).
9º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Autorización ocupación terrenos de dominio público con mesas, sillas y otros
elementos (Expte. MYS 8/17 AUT 6)
10º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Desestimar  la  solicitud  de  transmisión  de  autorización  para  la  venta  no
sedentaria en el Mercado Municipal. (Expte. VNS 5/17 TRN 1)
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11º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Aprobación liquidaciones tasa por ocupación de terrenos de uso público con
mesas, sillas y barras con finalidad lucrativa (Expte. LIQ 14-17 MYS 1)
12º. CULTURA. Devolución de fianzas depositadas por utilización del Auditorio del Centro Social.
13º.  RECURSOS  HUMANOS.  Nombramiento  de  Funcionaria  interina  para  servicio  Dependencia  (Expte.
RRHH-65/2017)
14º.  RECURSOS  HUMANOS.  Autorización  flexibilidad  de  horario  a  funcionaria  interina.  (Expte.
RRHH-77/2017)
15º.  RECURSOS  HUMANOS.  Reincorporación  a  puesto  de  trabajo  y  modificación  de  jornada  laboral  de
empleados públicos municipales (Expte. RRHH-31/2017).
16º. RECURSOS HUMANOS. Declaración de jubilación por incapacidad permanente y nombramiento de un
auxiliar de servicios como funcionario interino (Expte. RRHH-62/2017).
17º  RECURSOS  HUMANOS.  Compensación  de  vacaciones  no  disfrutadas  y  gastos  por  extinción  de
nombramiento de funcionaria interina (Expte. RRHH-58/2017)
18º.  RECURSOS  HUMANOS.  Abono  de  dietas  por  asistencia  a  Comisión  de  Selección  del  programa
EMCORP (2016-2017) (Expte. RRHH-51/2017)
19º. RECURSOS HUMANOS. Abono de dietas por asistencia a Comisión de Selección del programa Salario
Joven (2016-2017)
20º.  CONTRATACIÓN.  Devolución  de  garantía  definitiva  de  la  liquidación  del  Contrato  de  Obras  de
Alumbrado Público en la Urbanización Los Girasoles (FEESL 2010). (Expte. CO06/10).
21º CONTRATACIÓN. Aprobación expediente de contratación de los Servicios de Programa de Mediación y
Desarrollo Comunitario en el Barrio Santa Isabel (Expte. CSERV03/17)
22º. PATRIMONIO. Desestimación solicitud prueba testifical. (Expte. RRP. 21/15).
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS Y GOBERNACIÓN
23º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:

A) Obras Mayores:
1. Modificación dirección expediente OM-92/98
B) Obras Menores:
1. Demolición de vivienda en Avda. Ancha de Castelar, 126 (MR-28/17).
2. Panteón nº 14 C/ San Isidro (MR-107/17)

24º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Vados Permanentes:
- Alta vados permanentes (Expte. V-14/17).
25º ARQUITECTURA Y URBANISMO. Ordenes de ejecución:

1. C/ Las Zarzas, nº 21. (Expte. OE 31/16).
2. C/ Ancha de Castelar, nº 124. (Expte. OE 69/16 bis).

26º CEMENTERIO. Autorización utilización de panteón en el Cementerio Municipal (Ref. 5/2017)
SERVICIOS AL CIUDADANO
27º. BIENESTAR SOCIAL. Resoluciones Servicio de Ayuda a Domicilio.
28º. SANIDAD. Incoación de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal Reguladora
de la Tenencia de Animales de Compañía en el Entorno Humano (Expte. 8/17-M)
29º.SANIDAD. Archivo expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal Reguladora de la
Tenencia  de  Animales  de  Compañía  en  el  Entorno  Humano  por  reconocimiento  voluntario  de  la
responsabilidad y pago de la sanción (Expte. 101/16-M).
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30º. SANIDAD. Resolución expedientes sancionadores de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia
de Animales de Compañía en el Entorno Humano: Imposición de multas:

1. Expte. 51/16-M
2. Expte. 88/16-M

31º SANIDAD. Licencias municipales por tenencia de animales potencialmente peligrosos.
1. Expte. 18/17.
2. Expte. 19/17.
3. Expte. 20/17.

32º. CULTURA. Concurrencia a convocatoria de subvenciones para adquisición de material bibliográfico para
las Bibliotecas. (Orden 78/2016, de 2 de diciembre).
33º. Despacho extraordinario.
34º. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en  la Secretaría  Municipal.  En
caso  de  no  poder  concurrir  a  la  sesión  convocada,  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  la  Alcaldía  con  la
debida antelación.

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 20 de Marzo de 2017

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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